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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Norma Azuzena Rodríguez Zamora y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la creación del Instituto Nacional de Salarios Mínimos Productividad y Reparto de Utilidades, como un organismo 

constitucional autónomo, dedicado a analizar los diversos factores que intervienen en la determinación del salario. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente:0055-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

... 

 

A. ... 

 

I. a V. ... 

 

 

Denominación del proyecto de ley o decreto 
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para la creación del Instituto Nacional de Salarios 

Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades. 

 

Ordenamientos a modificar 
Se reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Texto normativo propuesto 
Artículo Único . Se reforma el artículo 123, apartado A, 

fracciones VI y IX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 123 . ... 

 

 

 

... 

 

A... 

 

I a V... 
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las 

áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán 

en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no 

podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones 

y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables 

para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Los salarios mínimos se fijarán en forma anual y podrán 

revisarse e incrementarse en cualquier momento en el curso 

de su vigencia con fundamentada justificación y de 

conformidad con la ley, a propuesta del Instituto Nacional de 

Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades, que 

será un organismo público autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, facultado para realizar los 

estudios y diagnósticos en el nivel nacional necesarios para la 

determinación de los salarios mínimos, así como las bases 

normativas aplicables al reparto de utilidades entre patrones 

y trabajadores. 

 

El Instituto Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y 

Reparto de Utilidades estará integrado por un presidente y 

cuatro consejeros, que serán ciudadanos mexicanos de 

reconocido prestigio en el sector académico y profesional, con 

experiencia mínima de diez años en materia laboral y que no 

pertenezcan a algún partido político o hayan sido candidatos a 

ocupar un cargo de elección popular. Serán nombrados por 

dos terceras partes de los miembros presentes la Cámara de 

Diputados a propuesta de los grupos parlamentarios; dicho 

nombramiento podrá ser impugnado por única vez por el 

presidente de la República y si no lo hiciere el cargo será 

ocupado por la persona nombrada por la Cámara de 

Diputados. 

 

El presidente y los consejeros del Instituto Nacional de 

Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades 

desempeñarán su encargo por un período de siete años en 

forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola vez. Sólo 

podrán ser removidos de sus funciones en los términos del 
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VII. y VIII. ... 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las 

utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las 

siguientes normas: 

 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 

trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje 

de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; 

 

 

 

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y 

realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las 

condiciones generales de la economía nacional. Tomará 

asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo 

industrial del País, el interés razonable que debe percibir el 

capital y la necesaria reinversión de capitales; 

 

 

 

 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 

existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

 

d) a f). ... 

 

X. a XXXI. ... 

 

B. ... 

Título Cuarto de esta Constitución. 

 

VII a VIII... 

IX. ... 

 

 

 

a) El Instituto Nacional de Salarios Mínimos Productividad y 

Reparto de Utilidades propondrá cada cinco años la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión el porcentaje de 

utilidades que deba repartirse anualmente entre los 

trabajadores. 

 

b) El Instituto Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y 

Reparto de Utilidades practicará las investigaciones y 

realizara los estudios necesarios y apropiados para conocer las 

condiciones generales de la economía nacional. Tomará así 

mismo en consideración la exceptuación de la obligación de 

repartir utilidades a las empresas de nueva creación en un 

número determinado y limitado de años para fomentar el 

desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesidad de reinversión de capitales. 

 

c) El Instituto podrá revisar el porcentaje fijado cuando 

existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

 

d) y e)... 

 

X. a XXXI... 

 

B... 
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I. a XIV. ... 

 

 

 Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo . El Instituto Nacional de Salarios Mínimos, 

Productividad y Reparto de Utilidades deberá integrarse dentro de 

los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. Para dicho efecto, se deberán elegir dos 

consejeros por un período de dos años, dos por un período de tres 

años y uno por un período de cuatro años, que será su presidente. 

Hasta en tanto no se concluya este proceso, la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos continuará en funciones. 

 

Tercero . El Congreso de la Unión deberá expedir en un plazo no 

mayor a ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto las reformas que correspondan a la Ley Federal 

del Trabajo y demás ordenamientos necesarios para la 

implementación del presente decreto, en materia del Instituto 

Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de 

Utilidades. 

 

Cuarto . En un plazo no mayor a ciento ochenta días, el Instituto 

Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de 

Utilidades propondrá al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión las medidas y recomendaciones necesarias para establecer 

una política de recuperación del poder adquisitivo de los salarios 

mínimos. 

 


